
 

 

 

 
Magistrado Ponente: Dr. JOHNNY JOSÉ FORTICH ABISAMBRA 

 

Sincelejo, treinta (30) de agosto del año dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Rad. 2022-00163-00 
 

El investigado doctor JORGE ANTONIO MERCADO MEDRANO 

interpone Recurso de Apelación contra la SENTENCIA 

SANCIONATORIA de fecha 7 de junio de 2024 dentro del término 
legal, en consecuencia se resuelve: 
 

De conformidad con el artículo 81 de la Ley 1123 de 2007, 

concédase en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por el doctor JORGE ANTONIO 

MERCADO MEDRANO investigado dentro del trámite del presente 
asunto. 

 
En firme este auto, envíese a la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial para que se surta la alzada. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JOHNNY JOSÉ FORTICH ABISAMBRA 

Magistrado 
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